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PUNTOS DE SUSCRICION.

/-a r a q o z a , en la Administración del 
o l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
-capicio de Misericordia.

Las «uscriciones de fuera podrAn hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
°letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
65einte de d‘cha Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s

DE ZARAGOZA.
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

biePn °ye8 y disposiciones generales del Go- 
v¡nci°®on obligatorias para cada capital de pro- 
y desd'1681 Ollueae publican oficialmente en ella, 
“los a VUatro días después para los demás pue 
Aon,,6. m*8nia provincia. fDecreto ele 28 de 

de 1837,/

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 

■ ' el sitio de costumbre,

Los sehores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada-

Él?'Jerraanecerá hast^Trecíb? mente Para8U encuadernación, que deberá veri- 
del número siguiente ficarse al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
__ SECCION PRIMERA.

min is t e r io  d e h a c ie n d a .
REAL ORDEN.

íq  '^Cmo. Sr.: He dado cuenta á S M. el Rey 
» ‘ del expediente instruido en esa Dirección 
iDj ,eial l)Or consecuencia de una consulta que á la 
de R16 ^ia el Administrador de la Aduana
dier acerca de si se podían cursar los expe-
sito* 68 6-n Pplmera instancia sin constituir el depó- 
]a de la cantidad controvertida, motivando
de]! . a C01isulta la duda que ofrece la aplicación 
l^írt' del reglamento de 31 de Diciembre de

■ So^re procedimientos en las reclamaciones eco- 
plco*administrativas.
L;n su virtud:

de federando que los procedimientos en materia 
en ] l|uadas tienen su legislación especial marcada 
Ha» °S capitulos 3.° y 4." del tít. 4.° de sus Orde-

‘‘Zas:
que en el art. 238 de las mismas se 

de 'ndna con toda precisión la manera cómo se ha 
en LrOcec!er cuando los adeudantes ó los interesados 
t¡rillxJ,edientes administrativos del ramo deseen re- 
lo¿ as mercancías de los almacenes ó disponer de

Cq 11^68 sujetos á responsabilidad:
ío ¿^derando que por Real orden de 20 de Febre- 
Pfoa se dispuso que los expedientes que se 

uevan por el ramo de Aduanas se tramiten con

forme á lo dispuesto en los capítulos 3.° y 4." del 
tít. 4.° de las Ordenanzas, sin más variaciones que 
las establecidas por la misma soberana disposición;

Y considerando que como en ella nada se dice 
acerca del punto consultado, es evidente que han 
quedado en toda su fuerza y vigor las prescripcio
nes del art. 238 antes citado, cuyo precepto regla
mentario debe tenerse por vigente;

S. M., de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, ha resuelto:

1,® Que se ordene al Administrador de la Adua
na de Santander que proceda en el caso consultado 
con arreglo á lo prescrito en el art. 238 de las Or
denanzas, el cual no ha sido modificado por el re
glamento de 31 de Diciembre de 1881.

Y 2.° Que esta resolución se considere como de 
carácter general para los casos análogos que puedan 
ocurrir, dándole la debida publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 26 de Enero de 1884. 
— Cos-Gayón.—Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 7 Marzo 1884).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Su c c ió n  d e Fo me n t o .— Minas.

D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta 
provincia: .
Hago saber: Que ])or decreto de 12 de Febrero de ;

1884 he admitido á D. Benito Girauta, vecino de&y- 
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ragoza, una solicitud que ha presentado en 11 del 
mismo mes sobre registro de doce pertenencias de 
una mina de sal gemina, sita en término de Torres 
de Berrellén, barranco del Olmo, con el título de 
«Castelar», y linda por el E. ó Levante con Ramillo, 
por S. con barranco del Olmo, y al P. y N. con 
monte del Sr. Duque de Villahermosa ó comunes; 
y que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: servirá de punto 
de partida para la demarcación el referido barranco, 
midiéndose 200 metros al N., en que se colocará la 
primera estaca; otros 200 metros al S., y se colo
cará la segunda estaca; 150 metros al E., y se colo
cará la tercera estaca, y 150 metros ai O., y se colo
cará la cuarta estaca.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 dias prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le ¡tarará el perjuicio á que baya lugar.

Zaragoza 14 de Marzo de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta 
provincia:

, Hago saber: Que por decreto de 12 de Febrero de 
1884 he admitido á D. Benito Girauta Pérez, veci
no de Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 
11 del mismo mes sobre registro de doce pertenencias 
de una mina de sal gemina, sita en término de Zue- 
ra, soto de los Alcabones, con el título de «Sufragio 
universal», y linda por L. con acequia de San Ma
teo de Gállego, por S. con barranco de las Canales, 
por O. con río Gállego y por N. con dicho soto; y 
que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: servirá de punto 
de partida para la demarcación el punto referido del 
soto de los Alcabones, colocándose la primera esta
ca á los 200 metros al N.; la segunda estaca á otros 
200 metros al S.; la tercera á 150 metros al E., y 
la cuarta á otros 150 metros al O.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 14 de Marzo de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

I). José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 14 de Febrero de 

1884 he admitido á 1). Vicente Junza y Fraj, vecino 
de Remolinos, una solicitud que ha presentado en 
el mismo día sobre registro de doce pertenencias de 
una mina de sal gemina, sita en término de Remo
linos, Valdepanadero, con el titulo de «Santiago», 
y linda [>or N. con monte de Pradilla, por E. con la 
mina «Victoria», por S. con la Val de Martín Me
lero y por O. con monte de Pradilla; y que la de- 
signáción de este registro se hace.por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de par
tida la parte Norte de la Val de los herederos de 
Antonio Tegero, hoy de su viuda, y de él y en di

rección O. se medirán 400 metros, colocándose Ia 
primera estaca; de ésta en dirección N. se medirá11 
300 metros y se colocará la segunda estaca; de ésto 
en dirección E. se medirán 400 metros y se colocar-» 
la tercera estaca; desde la cual, con una recta de 300 
metros que coincida con el punto de partida, quedar11 
cerrado el perímetro de las doce pertenencias solic1' 
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creye3e 
perjudicada en la admisión de este registro lo ded»' 
eirá dentro del término de 60 días prefijados por Ia 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con' 
trario le parará el perjuicio á que haya lug^' 

Zaragoza 17 de Marzo de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA-

SECRETARIA DE GOBIERNO.

En el Juzgado de primera instancia de Belchit®' 
correspondiente á esta provincia, se halla vacante, 
por renunciade D. Miguel López Latorre, unaEscri' 
bania de actuaciones, la cual hade proveerse con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 3.° y siguiente» 
del Real decreto de 12 de Julio de 1875 y en la Re^ 
orden de 12 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docU" 
mentadas al Juez de primera instancia del partido 
en el término de 20 días, á contar desde la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta de Madr'^'í 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 20 de Marzo de 1884.—J. Antonio 
Calvo.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á la plaza de Director de Museos anatómicos, rae»11-' 
te en esta Facultad de Medicina.

Por acuerdo del Tribunal censor se convoca á l°s 
señores aspirantes á dicha plaza para que se sirva11 
presentar el 2 de Abril, á las tres de su tarde, en 
anfiteatro anatómico de la Facultad, cono! jeto de d»1 
comienzo á la designación de lugares y señalainie0' 
to de punto para el primer ejercicio de estas op0' 
siciones.

Se entenderá que renuncia á sus derechos, seg1111 
las disposiciones vigentes, el opositor que no concU' 
rra al acto ó no excuse su ausencia legitimando l8 
causa. ,

Zaragoza 18 de Marzo de 1884.—El Secretar!0 
del Tribunal, Dr. J. Aramendia.
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SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, do

tada con el sueldo de 750 pesetas anuales, se halla 
vacante por destitución del que la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de 10 días, debiendo acompañar 
á las mismas su cédula personal y los documentos de 
méritos y servicios que acrediten su capacidad para 
el desempeño de dicho cargo.

Vera 16 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Lucas 
Pablo.

Hasta el 15 del próximo mes de Abril se admiti
rán en la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en su riqueza durante el año eco
nómico actual, previa presentación de los títulos que 
lo acrediten.

Jaulín ‘20 de Marzo de 1884.—El Alcalde, P. O., 
Agustín .limeño del Val, Secretario.

Hasta el 8 del próximo Abril se admitirán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan experimentado en su 
riqueza, mediante la presentación de título legal que 
así lo justifique.

Durante el mismo término, y en el local antes de
signado, se hallará expuesto al público el presupues
to municipal ordinario de este pueblo para el ejerci
cio de 1884 85, donde podrán examinarlo las perso
nas que gusten.

Calcena 19 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Es
teban Marcén.

Por término de 15 días, á contar desde el en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se admiten las altas y bajas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento de la alteración 
que haya sufrido la riqueza, debiendo de hacer pre. 
sen te que para llevarlo á efecto presentarán los títu
los correspondientes.

Codos 20 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Valen
tín Cunchen.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán por término de 15 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan experimentado en su riqueza rústica y urba
na en el presente año económico, previa presenta
ción de los oportunos documentos.

Nuez 18 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Juan 
Trueba.

Hasta fin del mes actual se admitirán en la Secre
taría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza, previa 
exhibición de los títulos de propiedad inscritos en el 
Registro del partido.

Carenas 18 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Car
los Mendoza.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  hasta el día 16 de Abril próximo se admi

tirán en la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa las declaraciones de alta ó baja que los contri
buyentes hayan sufrido en su riqueza rústica, ur
bana ó pecuaria, mediante la justificación de haber 
satisfecho el impuesto sobre traslación de dominio-

Pina 20 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Luis 
Claver.—D. S. O., Miguel Bañólas, Secretario acci
dental.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza—San Pablo.

D Justo Emperador Ainsa, Escribano del Juzgad0 
de primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Doy fe: Que en los autos de que luego se har» 

mención se halla el edicto que literalmente copiad0 
dice así:

«D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.-" 
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por la actua
ción del que refrenda, penden autos de intestado » 
instancia de D. Angel López y Pérez, vecino de Ur* 
zainqui, para que en unión de su hermano D. Ju»11 
se les declare herederos del difunto también herma
no D. Matías López Pérez, fallecido sin testar, eI1 
estado de soltero, el 11 de Diciembre de 1883, ha' 
liándose en el manicomio de las Cortes.—Por tanto 
y excediendo la herencia de 2.000 pesetas se cita* 
llama y emplaza á cuantos se crean con igual 0 
mejor derecho á suceder al D. Matías, con objeto d 
que en el término de 30 días, á contar desde la p11' 
blicación del edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en Ia 
calle de la Democracia, núm. 62, á deducirlo en i01' 
ma legal.—Dado en Zaragoza á 19 de Marzo de 
1884.—Juan Francisco Ruiz.—Por mandado de a 
señoría, Justo Emperador.»

Corresponde con el original de que doy fe y á 
me remito. Y para su inserción en el Bo l e t ín  O’-1' 
c ia l  de esta provincia libro y firmo el presente, co1 
el V.° B.° del Sr. Juez, en Zaragoza á 19 de Mar^ 
de 1884.—V.° B.°-Juan Francisco Ruiz.-Just0 
Emperador.

I

Ateca.

D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, ejerciente f*111 
ciones del de primera instancia de Ateca:
Por el presente primer edicto se cita, llama y e!n' 

plaza á los que se crean con derecho á las herenci3 
de José Sevilla Agreda, y Manuela Sevilla y FeÜP6' 
vecinos que fueron respectivamente de Villarroy8 
Cervera, que fallecieron intestados, para que 
de 30 días comparezcan á deducirlo en este Juz^tl° 1 
en autos que penden sobre abintestato, instados p 
José Sevilla y Felipe; advirtiendo que de no verl.- 
cario dentro de dicho término, les parará el con9 
guíente perjuicio. . 0

Dado en Ateca á 19 de Marzo de 1884.—Ped 
Rebuelta.—D. S. O., Manuel Lamana.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o » r^tshxulos en este Juzgado durante la 1.a decena de Marzo de 1884

NACIDOS VIVOS.

l e g ít imo s .

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. J

DIAS. í

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

NO LEGÍTIMOS.

o3 re

»
2
4
5
»
5
2
2
»
4

2 
5 
»
3 
»
7 
1
6 
2
2

2
7
4
8
»

12
3
8
2
6

24 28 52

<1 
p
o s n>

»
1
»
2
1
2

»
»
2

»
1 
»
2
1
»

»
»

2 
»
4 
2
2 
» 
»

2

12

TOTAL

do

vivos.

2
9
4

12
2

14
3
8
2
8

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de

muertos.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA

SES.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
x> 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2
9
4

12
2

14
3
8
2
8

64

B

Í
i

3

»

8 4 64 d »

x
B

s
B

» » » » (__ »
taragoza, 14 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Jerónimo Vicens.

Fu n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena de 
Marzo de 1884, clasificadas por seoco y estado cioil de los fallecidos.
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JUZGADOS MILITAHES.

Fraga.

D. Gregorio Urriés Maclas, Capitán, Teniente del 
batallón Reserva de Fraga, núm 84, y Fiscal de 
la presente sumaria:
Habiéndose ausentado del pueblo de Favón, par

tido judicial de Caspe, en la provincia de Zaragoza, 
el soldado de este batallón Salvador Arbonés Salva
dor, á quien estoy sumariando por falta de presenta
ción á la revista anual;

Usando de las facultades que en estos "casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, .-enalándole el cuartel que ocupa el 
citado batallón, donde deberá presentarse en el tér
mino de .30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la su
maria y se sentenciará en rebeldía.

Fraga 14 de Marzo de 1884.—Gregorio Urriés.

D. Gregorio Urriés Maclas, Capitán, Teniente del 
batallón Reserva de Fraga, núm. 84, y Fiscal 
de la presente sumaria:

, Habiéndose ausentado de la ciudad de Caspe, par
tido judicial de idem, en la provincia de Zaragoza, el 
soldado de esté batallón Trinidad Esteban Fernán
dez, á quien estoy sumariando por falta de presen
tación á la revista anual;

Usando de las facultades que en estos casos con 
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al referido soldado, señalándole el cuar
tel que ocupa el citado batallón, donde deberá 
presentarse en el término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Fraga 14 de Marzo de 1884 —Gregorio Urriés.

D. Robustiano Pisonero Mañueco, Capitán gradua
do, Teniente del batallón Reserva de Fraga, nú
mero 84, y Fiscal de la sumaria instruida contra 
el soldado de la Reserva Prudencio Ferrer Nava
rro, á quien estoy sumariando por falta de presen
tación á la revista anual;
Usando de las facultades que conceden la Orde

nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edic
to at soldado de la Reserva Prudencio Ferrer Nava
rro, señalándole el cuartel donde se encuentran las 
oficinas del batallón, donde deberá presentarse den
tro del término de ‘¿0 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Fraga 15 de Marzo de 1884.—Robustiano Piso
nero.

D. José González Nuñez, Capitán, Fiscal del bata
llón Depósito de Fraga, núm. 84:
Habiéndose ausentado de Caspe, Juzgado de idem, 

provincia de Zaragoza, el recluta disponible de la 4/ 
compañía de dicho batallón, Ramón Hueso PedróS, 
á quien estoy sumariando por el delito de no haber
se presentado á la revista anual del mes de Octubre 
último;

Usando de las* facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
y último edicto al referido recluta, señalándole el 
cuartel de la Reserva, plaza de Barrón, en esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del término de 
10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y sentencia* 
rá en rebeldía.

Fraga 10 de Marzo de 1884.—José González 
Nuñez.

PARTE NO OFICIAL.
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OBSERVATORIO 
DE LA

B8MJA18L0 Y ESTACIÓN WTlCOíA DE ZARAGOZA.
Dia 20 de Marzo de 1884.

Alturabarométri-i f ¡na ® >a ™a.a»na- • ■ • 
ca reducida á 0. ¿la?.3 de ...........wnouuv-u f Presión media.................

745.40
743.69
744.54

16.4i Máxima á la sombra....
i Mínima á la sombra........ 6.0

,n _ . i Media del aire.................. 11.2Femperatura Máxima al sol.................. 20 5
/ Mínima por irradiación.. —2.7
' Variación extrema........ 23.2

í En la superficie..... .........  
i A 10 centímetros de pro-

17.0

Temperatura, me-,’ fundidad.............. 13 8
dia del suelo...] A 20 id. de id................... 13.8

/ A 30 id. de id.................. 12.3
1 A 50 id. de id................... 12.1

Humedad relativa media....................... 70
Evaporación en milímetros..................... 4.83
Lluvia en id.....................................................

i Dirección media en la re-
NO.

vienro^ , j Velocidad media en kiló-
r metros por hora............ 33.77

Aspecto general del cielo....................... Seminuboso- 
NO.Dirección de las í A las 9 de la mañana....

nubes................? A las 3 de la tarde........... O.
Fenómenos notables »

El Ayudante de la Granja, encargado de las observa^0' 
nes, Pedro Jiménez.—V.n B.°—El Director de la GranF- 
Julio Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


